
 
 

 

 

Barcelona, 16 de febrero de 2004, 

 

 

 

XXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXX 

 

 

Apreciado colaborador,  

 

El Grupo Agbar inició hace un año un proceso de reorganización para adaptarse a los 

requerimientos de un mercado en constante evolución, dentro del cual se previó adoptar 

medidas para generar sinergias y optimizar los recursos disponibles.  

 

Frente a la opción del outsourcing, se decidió la creación de Agbar Servicios Compartidos, 

que permite aprovechar y potenciar el capital humano de las diferentes empresas del Grupo, 

con el máximo respeto a los derechos de los trabajadores. Dentro de los servicios que se creyó 

conveniente pasen a formar parte de Agbar Servicios Compartidos está el Servicio de xxxxxx 

al que estás adscrito.  

 

Dada tu implicación personal en este proceso, te queremos informar directamente sobre el 

acuerdo que presentamos en la última reunión de la mesa de negociación, sobre la base de 

cuatro puntos básicos: 

 

1. Mantenimiento de los salarios actuales 

2. Aguas de Barcelona garantiza los compromisos de pensiones a los trabajadores que se 

transladen a Agbar Servicios Compartidos, manteniéndoles como partícipes en activo. 

3. Garantizar la posibilidad de regreso a Aguas de Barcelona de todos los trabajadores, en 

caso de que Aguas de Barcelona deje de mantener el control sobre Agbar Servicios 
Compartidos. 

4. Estudiar la posibilidad de ajustar algunas condiciones actuales (jornadas, mejoras de 

convenio) a las de Agbar Servicios Compartidos, a cambio de una adecuada 

compensación. 

 

Con esta propuesta, el Grupo Agbar supera el marco legal previsto para los casos de sucesión 

empresarial, en el que se cierra la posibilidad de  reincorporación del personal afectado. Pero, 

para que esta propuesta se pueda plasmar en un acuerdo es necesaria  la colaboración de los 



 
representantes de los trabajadores y que se retomen lo antes posible las condiciones 

necesarias para el diálogo, que permitirá un acuerdo beneficioso para ambas partes.   

 

Agbar Servicios Compartidos es una oportunidad de desarrollo profesional para todas aquellas 

personas comprometidas con el proyecto, por lo que estamos seguros de contar con tu 

colaboración ante esta nueva etapa dentro del Grupo Agbar.  

 

Para cualquier duda o aclaración, puedes solicitar más información sobre el proceso a través 

de los canales habituales. 

 

Recibe un cordial saludo 

 

 

 

Dirección de Recursos Humanos 


